
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolucióll M uuicipal N° 612/2013 
á, 07 de octubre de 2013 

Mrdiante Hojn rie Ruta N" 594/2073, rie fecha 17 rie julio de 2073, se adju!ltall los antecedentrs 
de njcrcncia, los 111isl/los que vienen con el oficio fin/lado por el sciior Alcalde Municipal 
Srcretnrin Geneml Oficio No. 01288/2013, de fecha 11 de julio de 2013, recibidos en recepcióll 

ric docu mentos riel Concejo Mullió paZ ell fecha 17 dcju!io de 2013, porque en cumplirniento del 
artículo 12 llUJ/Iernl 11) de la Ley No. 2028 de Munící¡mlirinries, se rci//Íte a COJWCÍII!Íento y 
collsideración del 1-lonomblc Concejo Municipal el expediente relativo ni CONTRATO DE 
USO DE SUPERFICIE N'' 230/2013, SOBRE UN ESPACIO DE TERRENO DE 4,46 MT2, 
OCUPADO CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERiO MUNICIPAL "EL 
PAJONAL", DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, DiSTRITO 
MUNICIPAL N" 3 U. V. 46, A SUSCRIBiRSE CON LA SRA. MARA RONCALES 
lvlALDONADO. 

CONSIDERA NDO: 

Que, por el Me111orial de solicitud de Adjuriicacióll de terreno, presentada a la Secretaria 
Gmernl del Gobierno Municipal de fecha, 62 rie septiembre de 2006, fotocopia silllple de Cérfula 
de IdeJL tidnri No 4563377 SC., 111as su certificación, rie MARA RONCALES MALDONADO, 
el plano rie proyecto rie mnusoleo por 5,00 111etros cundmdos y adjuJita Carátula rie Expediente 
N° 130545. 

Q ue, por e! Informe Técnico N° 245/2013, de fecha 26 de abril rie 2013, realizado por Arq. Eririn 
D. Montrzño Ribcrn, prc:fesionrzl "A" Control de Gestión Dirección de Ce menterios 
Municípnles, Dirigido a Abog. A. jorge Queirolo R., Director de Celllenterios Mwziciprzles, 
donde Sil pnrte sobresaliente dice: 

Realizada la inspección in "situ" de feclza 30/08/2012, se pudo verifimr lo siguiente : 

• Allclw 
• Profimdiriari 

... 1,75 m/. 

. . . 2,55 1/ll. 

Límites 11 ColindaHcias del Terre11o. 

Al Sur-Este 
Al Nor-Oeste: 
Al Nor-Este : 

Al Sur-Oeste 

Con Mausoleo N°37 del lllislllo bloque 
Co11 Pasillo Mu11icipal N-S 4 
Co11 Mausoleo N°3 riel mismo bloque 
Con Mausoleo N°1 del 111iSIIIO bloque 

Ubicacióu del Terreno: 

... 1,75 ml. 
. .. 1,75 llll 

. . . 2,55 llll. 

. .. 2,55 m!. 

La ubicació11 riel Terreno con respecto al cementerio, seria al lado Central, (Lado Izquierdo del 
Ingreso principal), Sector B, Bloque E, Pasillo N-S 4, Mausoleo No 33, en el Celllenterio 
Municipal"Srzgmdo Com.zóll de jesús" U. V. N° 108, Distrito lv1ullicipal N° 2, de esta ciudnd 
de Santa Cruz de In Sierra. 

El árcrz que ocupa el Terreno es de 1,75 mts, de frente x 2,55 mts., de rznc!Io, lwcimdo un total 
rie 4,46 mts2., segúll ploJLO se edificó un Mausoleo con espacio przm 7 1Liclzos y contara co/l u11a 
Capilla alfado. Reco111endando al Opto. de Asesoría Legal analice In riowmc11tación preseJitada, 
como asz' nlisnw reconJieJLda L'lllllcndnr los lílllítes, colindrmcias y ubicació11 rie acuerdo n las 
nLedidas verifimdas en In inspección técnica. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, n:jércnte al pago del Uso de Suelo, pwuisto en la Ordenruzza Municipal No. 153/2002, se 
L:ft�ctuó el pago por In suma 1111 total de Bs. 1.135.- (Un Mil Cien/o Treinta y cinco 00/100, 

Bolivianos). Mñs Bs.-2,50 por reposición Forlllularios; por 5,00 mts.2, con comprobante de 
pngo Formulano Oiv1A 02/06008 N° 0180252, de fecha 13/10/2006 a Bs.-227- el Mt.2., 
Cwnpliendo de esta nwnem con la oblignnón pecuniaria establecida e1z las nonnns ·uigentes 
emitidas por el GMASC. 

Que, por el AUTO MOTI VADO, de feclzn 1 O de abril de 2013, /�enlizado por el Abog. Andrés 
jorge Queirolo Rocha, Director de Cernenterios Municipales. Que, mtifim las actuaciones 
ndntinistrativns, técnicas y legales, dentro del presente trámite de adjudicación de LISO de 
supe1jicie para tnausoleo a ¡zonzbre de MARA RONCALES MALDONADO, en el Cementerio 
Municipal "El Pnjonal". Instruyendo al área Legal de la Dirección de Cementerios 
Municipales, se proceda a realizar un informe, de z>erificrzción sí lzn curnplido los requisitos 
exigidos parn In adntisió1 1  del tnimite de adjudicación e instruyendo al Área Legal de ln 
DireccÍÓJI de Celllenterios lv1unicipales que queda obligada del cumplimiento del presente auto 
motivado. 

Que, /¡¡forme Legnl N° 263/2013, de .ft�clw 18 de Jimio de 2013, Ref SOLJCJTUD DE 
ADJUDICACIÓN DE TET\RENO PAf\A MAUSOLEO., realizado por realizado por Abog. 
julio N. Cuellrrr N., de la Dirección de Celllenferios Mulliciprzles dirigida a Abog. Alldrés jorge 
Queirolo Roclu1, Director de Ccl/lentcrios Municipales. RecomeHdaudo dar curso a In solicitud 
de ndjudicación del terreno para Mausoleo, toda ·uez que In solicitante cancelo lo 
correspondiente y cu111plió con los requisitos exigidos por la norrna 'l'igentc. 

Que, por la Resolución Adrninistmtiva N° 537/2013, de fecha 18 de junio de 2013, firnmda por 
el lng. Percy Fernándcz Ar1ez, Alwide Municipal GAMSC., l11g. Co. María Renee Sen-nte 
Tambillo, Secretaria de Entidades Desconcentmdas Descentmlizadas y Empresas Municipales, 
Abog. Andrés jorge Queirolo Rocha, Director de Cementerios Mzmicipales, Abog. julio N. 
Cuellar N., de la Dirección de Cementerios Mullicipales. Resolviendo adjudicar por el tiempo 
de trei11ta w1os a la solicitante MARA RONCALES MALDONAOO, el terreno para uso de 
mausoleo, instruyendo a Asesoría Legal haga el respecfit>o Colltmto, pre·uú1 verificacióll del 
culllplimiento de cada uno de los requisitos exigidos en las uornws rigentes. 

Que, por el Oficio I11terno SEDDEM C.l. N° 0828/20'13, de feclza 10 de pmlio de 2013, Ref 
I�EMISION DE EXPEDIENTE Y CONTRATO PARA ENVIO AL f-I.CM. dirigirlo a lng. 
Percy Ferruíndez Añez, Almlde Municipal, vía Abog. Rom1tlo Peredo Sah>a/iernl, Secretario 
General; de In Ing .Co. María Renee Serratc Tarabillo, Secretaria de Eutidadcs Desconcentmdas 
Dcsccntmlizndns y Ernpresns Mullicipales. 

Que, Ln Ley Marco de Autonomías y DesceJZtmliznción, establece que, lrz autonomia se ejerce a 
tra¡>és de La potestad de crear, recaudar y/o administrar tributos e Ílwerfir sus recursos de 
acuerdo a la Constitución política del Estado y la ley; La planificación, progmrnación y 
e¡ecución de SJL gestión políiim, ad111inistrafivn, técnica, econónJica, financieml cultural y 
social. 

Que, la Ley de Municipalidades, dispone que los Gobiernos Municipales puedan otorgar 
concesío¡¡es de uso y disfrute de bienes de dolllinio público con carácter estricta //lente te111pomt 
las cuales no podrán exceder de treinta (30) rzt1os, de acuerdo co11 Ull Reglame11to Especial. 

Que, La Ordennnza Municipal No. 27/90, de fecha 4 de Septiembre de 1990, en su Art. 1, 

seiiala que los lotes de terreno destinados 11 la construcción de mausoleos particulares en los 
cementerios nwnicipales de la ciudad, será11 adjudicados mediante Contmto de Uso de 
Superficie, por wz tiempo de 30 mios, de acuerdo a lo establecido en los orticulos 201 al 209 del 
Código Civil, incluyendo una clnusula que establezca lrz obl ígnci6n de pagar una Colltribución 
Anual por seruicios, lllrlnleninziento y vigilancia en los camposantos; y que los Colltmtos�.l1: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Adiudicación serán extendidos por el Ejecutiz'o Municipal previa Resolución Admillistmti11n, 
tramitación de rigor y pago del precio. El Art. 4 de ln 111isma norma legal, seiinla que en los 
casos en que se lrnyn cumplido el ténHilw de 30 nños e/l posrsióJL del lotr dr terrrJLo, la 
adjudicntaria o heredero (s) debidamente acreditado deberrí suscribir un nuevo Contrnto de Uso 
de Superficie sin costo ad.icioJLal, a excepción de lns contribucioJLes anuales dez'engn.das. 

Que, Mcdirznte Ordenanza Municipal No. 153/2002, de fecha 7 de JLOuiernbre de 2002, se 
npmebaJL los montos para la co/lcesión de espacio en los Cementerios Municipales por periodo 
de 30 aFias, co1z derecho a renovación gratuita a partir de la gestión 2002, estableciendo en su 
artículo Quinto que los Ce111enterios de Categoría "B" de los cernenterios nwJzicipales, el costo 
del Uso de Suelo por nz2, es de Bs.210,00 y el artículo Sexto sei1rzln que este arallcel sern 
nuto111áficamente nchtalizado sobre la bnsr de la uariación de In cotizacióJL del dólar 
estadounidense con respecto a la 111oneda Jll1cioJu1l, producida entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de In gestión correspollltiente. 

POR TANTO: 

El H. Concejo tv1uninpal de Santa Cnc de la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitución Polítim del Estado, Ley de Municipalidades y dcnzns JLOmws conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 7 de octubrr de 2013, dicta la 
siguiente: 

R E S O LUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de Uso de Superficie N° 230/2013: se adjudica 
por el tie111po de 30 mios, a favor de la Se1lom MARA RONCALES MALDONADO, sobre 
un espacio de terreno rie 4,46 mts.2, e11 el Cementerio Mullicipal "EL PA]ONAL" U. V. 46, 
Distrito Mu nicipal N° 3, de esta ciuriad de Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo Segulldo.- El EjecufÍ<'O Municipal queda enmrgado del cu111plimiellto de ln presente 
ResolucióJL Municipal . 

____ GÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

S m. 

CONCEJALA PRESIDENTA 
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